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J uan Liceaga, para que se jurara en G uanajnato e\ de
creto de veintinueve del mes anterior, y ohra ú fojas ocho, 
cuaderno segundo, para que reconociese la firma, (1) dij« 
ser la misma que usa y acostumbra; advirtiend~ para la 
debida constancia, que no obstante lo que contiene esta 
carta cuando el Sr. comandante general Y prefecto de 

l • 

Guanajuato se le presentaron en Silao y ~e comun~caroa 
que no encontraban buena disposicion en las a~ttondades 
principales del departamento para prestar el !uramentll 
que prevenía el decreto de veintinuere de ~on~mbre, 
E. les dijo por toda contestacion que ú nadie v10\enta_111 
y que dejaran á cada autoridad obrar como le parec1~ 
en el particular; lo cual podrá manifestar el general Li-

ceaga y dicho prefecto. . 
2~ Preguntado, á qué -autoridades y comandancia 

generales dió órdenes para el exacto cu~1plimient~. Y obe
diencia al decreto de veintinueve de nonembre, d1J

0
: 11" 

de oficio á nadie le hizo preven&on alguna sobre el • 
creto citado, y solo confidencialmente lo comuni~ó á• 
gunos comandantes generales, sin emplear vio~enc1a algt 
na para que jurasen y obedeciesen el mencionado dt, 

creto. . 
3~ Preguntado, si S. E. y el ejército ~e su inmedia» 

mando juraron el obedecimiento ~~~ mencio~ado de ., 
dijo: que ni S. E. lo juró ni perm1t10 que lo J~rara el 
cito de su mando, no obstante la contestac1on que 
oficialmente al gobierno al acusarle el recibo de estar 

poder de S. E. el decreto impreso. . . 
4~ Puéstole de manifiesto la carta del ve1nt1tres de 

ciembre dirigida al Sr. Cortazar desde Arroyosarco, Y 
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en el Diario de nueve de enero, número 3-188, fojas cin
cuenta y dos, cuaderno primero, para que diga sifué con la 
qoe lo llamó (1 ), dijo: que es la misma, y que ella contiene el 
fin,sinceroco_n que lo llamó y manifiesta la propia carta: que 
con este mouvo es~ondrá, que deseando antes de aquella 
fecha que la cuest1on comenzada en la capital terminara 
pacíficamente y sin derramamiento de sangre, aun á costa 
de su sacrificio, babia hablado con el general D. Pedro Cor
tazar_ desde Cela ya sobre su buena disposicion á abandonar 
sus derechos á la primera magistratura y ausentarse de la 
patria; disp~sicion que apoyó á S. E. el mismo general, y 
aon le ofreció mandará México con tal comision y acom
pañarlo hasta el puerto si al fin se embarcaba: que esta bue
na disposicion del general Cortazar, la tuvo presente S. E. • 
en todo el camino, y en Arroyosarco, decidido á llevar al 
cabo sus ideas de transigir y embarcarse, escribió la carta 
qoe se le ha leido y co.nsta impresa, la cual puso de su mis
mo puño, y dirigió_ con lln oficial de confianza, porque no
taba suma exaltacion en los principales gefcs del ejército 
para llevará cabo la acta de Querétaro, que formaba su fo 
política, y consistía en sostener los principios com:titucio
nales; que la buena disposicion de S. E. desgraciadamen-
te no tuvo efecto entonces, porque poco despues llegó á 
sus manos n~a carta del general Cortazar que le presen-
tó D. Antomo de Raro y Tamariz, escrita al general D. 
José Miiion, en que entre otras varias cosa·s le aconseja
ba, que de acuerdo con el general Lomhardini y otros que 
le nombraba y con la caballería de su mando procurara 
?render y hacer sucumbir á S. E., cnya conducta falaz é 
mconsecuente del general Cortazar, le incomodó tanto, 

(1) Es el documento número 79 que se encuentra en la P . 1 (l) . El documento que se citn, se encuentro en este impreso en 
109 del apéndice. ª página 60 del npéndice. 
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qne resohió no hacer uso de un hombre que así proce- sentacion de presidente const't • 1 
dia; Y aun dispuso que si se presentaba en el ejército fue- que estaba investido. Q 1

1 

ucwna _de la república con ue e es preciso · e 

se deteQido y custodiado por un gefe de confianza, para este motivo, que entre los . d . mam

1

estar con 
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gi an es sacnfic · h -

que no lograra seducir á al•unos individuos, pues en a do gue hacer en época ta . ¡ 

108 

que a teni-
habia tropas de Guanajuat:. sobre las que Cortazar ej~- menor el haber podido sobn m auS

t
a para S. E., no es el reponerse á l • 

cia influencia: que la órden la comunicó S. E. á su segun- otros que se le habían he h fi . aque mSulto y á c O O cialmente 1 S 

do el general D. V entura Mora, quien la puso en prácti- vas, pues todos vieron que 1 por e r. Cue-
al 

en ugar de march , l . 

ca cuando el general Cortazar alcanzó la retaguardia dfl t con su ejército no quiso . . ar a a cap,-. . • d' . . ' m a:v1starse á ell d' 
ejército; que así continuó este ¡?;eneral basta Puebla, a- meJor mg1rse para Puebla • - ª Y 1spuso 

hall 
, IO'norando q . 

donde S. E. lo puso en libertad y lo agre2:6 á la comisiot aba alarmada desd d aº ue eS

t

a cmdad se ..., ' e OIJ e pens b b · 

qne llevaron el general D. José :Mendoza y D. AntoDÍI nes mas sérias de paz y .1. .ª aª m negociacio-

d 

. reconc1 iac10n para 11 l 

e l-Iaro á la capital cerca del gobierno, habiéndole ech• mmo que su corazon ansi b egar ª tér-

d 

. 1 a a mas que la gn , 
o en cara en la entrevista que antes medió, su condlldl • provocaba. erra a que se 

impropia con que babia malogrado sus designios human• 6! Habiéndosele Jeid 1 • . . 

d d 

, . 13 d o a mt1mac10n he 1 á p 
y generosos, y a o lugar a su detenc10n; pero que desee- e e enero, constante e I n· . c 

1

ª uebla 

S E d 

n e 1ano de fo· 

so . . e que se llevaran al cabo aquellos, le daba pi$ nueve l'llelta, y la del 5 b ' ~as cuarenta y 

l 

. . . d fi . . ' que o raen el alca 1 . 
en a com1sion para propom onarle el que de su parte lo e o¡as cmcuenta cuad . nce • nusmo, . 1 l e • 1 . ' erno pnmero· pregu d . 
c1era o que e ,uera posible al oh,to de la transaccion■ as mismas que dirigió , ,1 • ' nta o si son . a<,a autoridad q • 
que le hab1a hablado en Celaya y del embarque de S.:& .punto (1), dijo: que son 1 . ue sostema aquel b' as mismas· y d . 
que tanto deseaba: que despues de la marcha á Mélia ,en osó el lengu••e de ' se ª vertlrá, que si 't " un general á la cab d 
clel Sr. Cortazar con tal comision no ha vuelto á sai. e, 0, segun las prácticas y e I eza e un ejér-, ' ti ¡ 10rmu as de la 
de el, como no supo del resultado de aquella. enen os medios que S E . guerra, ellas con-. clán, · · qmso present l 

51 llabiéndosele leido el olicio de veintiocho de ,i, que mandaba las armas d p ar ª geum-alln-
riembre que dirigió desde Texcoco al Exmo. Sr. gen adoptar un término honro de ue~~a, ~ara que pudiera 

B b 

, . . esto s so e conc1hac10n· p l . 
ravo, y o ra a fo¡as cuarenta y seis, cuaderno primero • e negó absolutamente , ' ero e3os de · d \ · qoe s 1 'd' ª mandar los c · · 

cita o, se e preguntó, si esta es la contestacion á que e e p1 1eron en la p • . . omis10nados . ell · , nmera mt1macio 
refiere S. E. en la declarac1on de a ver al encargarse ª romp10 sus fuegos sob 1 n, Y antes de J ·, • re as tropa 
oficio del mencionado Sr. Bravo (1 ), dijo: es la misma, ~•ruto de S, E., sin que • que componiao el 
que repite, él fué el resultado de la nota verdaderam pncticado la menor hostil!'°d rd:arte de eS

t
as se hubiera testa · 1 ª que no b 

descortés del repetido Sr. Bravo, que no pudo ver de "ºº primera del general I~clán ° 
sta

nte la co~-
manera que como un desafio ó un insulto á la alta rep 'Y el deseo que mam-

(;~rº las páginas 62 y 63 del apéndice 
os 39 y 40 que se citan en se hallan los docmnen-

esta pregunta. 
19 (l) En este impreso, se baila en la página 50 del apéndice, 

4 
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IDI)ilniento S. E. limitó■ f gos de un ro ' . 
festaba con sus ue t de s•is tropas en los di 

. ~~n~e • . 
órdenes a que se a J b" d la ciudad que no te• 
. · d los subur JOS e . 

cios situa os en f tuó sin que descargaran 
d s· lo que se e ec . 

hombres arma o , ld d hasta despnes que la P'Oll 
quiera sus armas los so rª ods, tas tropas respondiesa 

h. los ge1es e es 
defensa izo que d l . terior de la ciudad era 

. f egos que e m los incesantes u . s E la cond 
l ue vista por · · 

dirigidos á sus c~a;te :~~~ la segunda intimacion: lle 
del general Inclan e . , ue or 111 

do por único objeto inclmarlo a la razon -~ q_ p l . 
. . t do el eJercito en a d . ento dejara abrigar a o . , 

como ami testó lo que es bien pu l · de esto con dad; mas eJOS ' , S E en el mayor 
que tan pertinaz conducta puso a . . d bia atacar 

. como militar pundonoroso e 
promiso, pues . todos los elementos y 
no mas, teniendo, c?mo tema, aban sus subordin 
habilidades para el tiempo que dese_ . 

P
udo vencerse asumsmo, y tuvo por 

pero en esta vez . . entos á cuyo e 
, deseos y s~nmi ' 

jor complac_er a sus . aciones con la capital, pues 
dispuso abrir nuevas negoci ensamiento cie ocupar á 
segura que nunca tuvo el p . . . de los 

D , rovmo la comiswn 
bla por la fuerza. e aqm p M d D 

P d · Cortazar D. José en oza y . 
nerales D. e ro . d ' cuartel general el dia 9 • JT ue salieron e su • 
mo :-iaro, q , l carta reservada escn 

uel mes llevando a a vez una . , S E 
aq letra para el presidente interino, que podra . 11 . 
su ue se vean los sentimientos que en e a 
festar para q . ntes de esta comision 

b Es de advertir que a . D 
sa a. 1\1 ' ·co el 6 6 el 7 al Lic. D. 
S E dado para .1.l exi 

. . • man • • los señores que c 
R .-ua para que mamfestara a .. 

go e~ 1 . su buena disposicion para transip 
aian el gobierno, ll · Revilla 

. t . ue al efecto evo 
cuestion pac1ficamen e, q b' Dr D Manuelf 

ara el señor arzo ispo, . . . 
cartas, una p l S D J oaq:uin Lebrija que debió 
da, y otra para e r. . 
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entregado el sobrino de S. E., D. Francisco Castro, desde 
que acompaiió al ayudante de campo, teniente coronel D. 
Antonio García y García, cuando desde Huehuetoca con
dujo una comunicacion al mismo intento; pero por no ha
bérsele permitido quedarse en la capital, como lo solicitó 
y con CUJO odjeto iba, no las pudo entregar: que tambien 
llevó el Lic. Revilla tres artículos escritos que contenían 
lo mismo que los conducidos por la comision menciona
da, para que si los seiiores del gobierno los adoptaban, los 
pasaran por via de iniciativa á las cámaras, y de esta ma
nera terminaran aquellos desagradables sucesos: que el 
Lic. Revilla se encargó gustoso de la comision, y ofreció 
á S. E. desempciiarla debidamente en correspondencia de 
su libertad que recibía, porque como es sabido Revilla ba
bia sido arrestado en Rio-frio por haberse presentado en
tre el ejército con una carta firmada por los generales 
Bravo y García Conde, seduciendo al general Torrejon, 
quien lo presentó á S. EJcon el documento, manifestando 
el desagrado de su regimiento por haberse atrevido á tal 
exceso: que hace esta cita del Lic. Revilla, como un com
probante mas de sus buenos deseos por evitar calamidades 
y por terminar una cuestion que le era enteramente odio
sa, segun se lo hizo ver detenidamente al mismo Revilla 
para que lo manifestase é los seiiores del gobierno, así co
mo el trabajo que le costaba contener el entusiasmo de 
sus tropas que le pedían el asalto, fácil de conseguir por 
su crecido número, su disciplina y la inferioridad, bajo to
dos aspectos, de los que defendían el centro de Puebla: 
que del resultado de esta comision tampoco supo, pero si 
fuere necesario, Revilla podrñ dar noticia de cuanto va 
espuesto: que continuando los tiroteos inevitables entre 
fuerzas contrarias tan inmediatamente situadas, y resuel
to S. E. á no asaltar ni á emprender ataque alguno, como 
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lo tenia ya manifestado á sus generales, consideró que ea, 

perar así el resultado de la comision que el dia 9 hama 
marchado para México, era violento y daba lugar halla 
para interpretaciones desfavorables á la buena intencifa 
que le animaba, resolvió, por tanto, el dia 10 abandonr 
los cuarteles 6 posesiones que parte de sus tropas babia 
tomado en los suburvios de Puebla y alojarlas todas en t 
pueblo de Amozoc como de mas capacidad en aquellas Íl
mediaciones, y al efecto lo avisó así al general Inclánt 
mismo dia, cesando con esto toda hostilidad; que en• 
guida participó esta resolucion á S. E. e\ presidente ¡. 
terino y de su marcha para la antigua V eracruz, á do 
se proponia esperar el pasaporte que habia pedido 
sus comisionados para ausentarse de la república, pues 
ejércit9 quedaba desde luego á sus órdenes, como lo 
jaba prevenido; todo lo que consta en el oficio que 
mismo dia condujo su ayudante de campo D. Juan 
amantes, y cu yo contenido traslt.dó para su cumplimi 
al general D. Juan Morales, á quien dejó encomendado 
mando del ejército situado sobre Puebla, por ausencia 
segundo, que con varios cuerpos caminaba sobre Pe 
que nunca dejará de presentar ante sus conciudadanc» 
ante el mundo, como el mas grande de sus sacrificios, 
anterior resolucion; pues abandonar un ejército tan lea 
respetable, la gloria y las ventajas que el triunfo le bri 
ba con la ocupacion de la plaza de Puebla, sn fo 
su buen nombre, el poder y la patria misma, tan solo 
no sacrificar víctimas y economizar la sangre mex_i 
es el mayor que de un buen ciudadano pudiera exi · 
aunque no se ha conocido hasta ahora ó no se ha qu · 
conocer; mas confia en la justicia de la nacion, que lo 
lorizará algun día y lo colocará en su línea1 que en 
secuencia de lo espuesto llevó adelante su determina · 
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y con su corazon hecho pedaz os por el · · 
produjo la separacion de tan b senturuento que le uenos compa - d 
mas, salió de su cuartel general como ,, i_1eros e ar
día 11 pernoctó en v· ªmedianoche, v el 

1reyes, en cuyo c • l • 
neral D. V entura Mora que d . anuno a canzó al ge-con uc1a las tr • 
que estas lo acompañaron h 1 . opas citadas: asta as Vigas , d d 
nó se pusieran á disposicion del obie ' a .ºº e órde
prevenido al gen~!ll T . g rno, habiendo antes 

_.. orreJon que ta b" 1 •• 
toda la caballería de su d m ien ° hiriera con man o· que e 1 
Antonio, el dia J 2 resolviºo' · , 1 • n a venta de San 

' por u amo re 
mente al gobierno actual I . conocer espresa-
. ' como O mamfiest l · 

c1on de que fué portador s d ª a comumca-

D 
, u ayu ante de c ¡ 

• Jose Ignacio Sierra y R ampo e c<1ronel 
de respeto á la voluntad ~sso !presentando así un acto 

nac10na . y c d b 
la admision de los art' 1 ' orno a a por hecha , icu os que condu· . . . 
to de nuevo por el ~o Su com1s10n, rns-
república: que de la~ª;~portel· para salir legalmente de la 
. igas, a madrugada d Id' 

tmoó su camino con i" . e 1a 13, con-so o cuatro criad · 
sando llevar escolta b os sm armas, escu-

no o stante las· t · 
qoe hasta ali' 1 rns ancias de los gefes 

1 o acompaña 
dad de hacer alo-nna d e ron,_ por no verse en la necesi-

fu 
b eiensa si era aco f d 

erza en su tránsito esp . d me I o por alguna 
' omen o su pers , l 

que despues esperiment, . ona a. as tropelías 

P 
O Y son notonas· 

en uebla ni en las v· J • • que no esperó 
• · 1~as a resolucion q d b" 

c1r la comision enviada , 1\1, . . ue e ia produ-a ex1co el d1a g 
qne no habría obsta' ct1lo l ' porque creyó a o-uno en la · 
sencillos artículos ue s b . • conces10n de los tres 
docta noble y gcner:sa ,, te sdohcl1taban, despues de su con-
, 1 a o as uces y p 1 a a cabeza de trop ' orque e permaner 

as que ya hab· , . . 
del gobierno era . ia pnesto a d1spos1cion 

, rnconexo con 1 
cre,·6 un acto de g I aque proceder; tambien 
. • enera aprob · c1on del eiérc1·to ac10n su voluntaria separa-

J , aun antes de ·b· 1 que con su ausencia qu. t b r:c1 ir e pasaporte, á la vez 
I a a to a esperanza á los milita-

il 
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res entusiastas que miraban como punto de honor no a-

bandonar sin resultado lo que prometieron en su acta de . 

Querétaro; pero que desgraciadamente su buena fe y SIS 

buenos sentimientos, de que se ba abusado escandalosa
mente, solo han producido verse hoy cruelmente en esta 

fortaleza despues de tantos ultrajes, y finalmente, emueh. 
en un proceso que pugna con nuestras leyes, con la huma
nidad y la política: que por último m~ifiest_a, que aa 
que ha contestado á preguntas que se dmgen a cargos~ 
no son de su responsabilidad, conforme á las bases y u 
dignidad de presidente de la república, lo ha hecho, y algt 
detenidamente, para satisfacer al tribunal que lo ha • 
juzgar, y ú la nacion, cuyo recto juicio espera, instruitla 
que sea del órden verdadero de los hechos y ~eye~do,CI 

• 

claridad en su corazon, cual demuestra la sencilla, mge 
y verídica relacion que tiene hecha. Con lo que se e 
clnyó esta diligencia, dejándola abierta por si se nec · 
re ampliar; y leida que le fué af:Exmo. Sr. e~pone~~ 
ratificó y afirmó en ella, firmándola con el seHor num 
de la snstanciacion,de que doy fe-Dominguez.-Ant · 
Lopez de Santa-Anna.-José Maria de Garayal<le, 

cretaaio. 

En esta fecha se compulsó y remitió con el ·corres 
diente oficio, cuya minuta se agrega al cuaderno res 
vo al secretario interino de la sala, el tcsmonio ruan 

' sacar en decreto de 17 del que rige. Lo que asiento 

RAZON, 

constancia. Perote, 19 de marzo de 1845.-Garay 

secretario. 
AUTO, 

Perote, marzo 19 de 1845. 
Sr. Dominguez, ministro de la sustanciacion. 
Dese cuenta con la causa.-U na rúbrica.-Domin 

-G_arayalde, secretario . 

-151-

AU'fO, 

Perote, marzo 22 de 1845. 
Sr. Dominguez, ministro de la sustanciacion. 
In<láguese por via de ampliacion cuál es el asunto de 

la mayor importancia sobre que escribió al general Ca
nalizo, segun refiere en la carta reservada datada en Que
rétaro el 27 de noviembre último, y que tambien reco
m~enda en ella al. general Basadre, como se ve en la parte 
senalada de la misma á fojas seis vuelta del cuaderno no
reno; h~cho esto procédase á los cargos.-Una rúbrica. 
-Domiuguez.-G arayalde, secretario. 

RARON, 

En P:r~te á 23 de marzo de 1845, presente en el lugar 
de su pns1011 el Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa
Anna, y exhortado á decir verdad en lo que supiere y fue
re p~eguntado, lo _fué sti>re el asunto de la mayor impor
tanc1~ que re~om1_enda al general Basadre en el párra• 
fo seualado a foJas seis rnelta del cuaderno noveno 
de la carta de 27 de noviembre, y sobre que dice 
haber tambien escrito al Sr. Canalizo, todo conforme 
á !º ~~evenido en auto que antecede, y cuya carta se le le
yo,d1Jo: _que el asunto de que habla en la carta y que tan
to recomienda, era el que se asegurasen varias personas y 
1 .• e remitieran algunos gefes que estando á la cabeza de la 
revolucion la fomentaban con empeño, como tiene dicho 
e~ sus anteriores declaraciones, y estar persuadido no ba
bi~ otro medio de cortarla de raiz, y en cuya virtud desig
no despues en diferentes cartas que tiene reconocidas y 
fue d' · ·d ron mgi as á todo el gabinete, las personas mas nota-
bles para quienes aconsejaba esta medida. Con lo que se 
concluyó esta diligencia, en que se a.firmó y ratificó leida 

• 
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l f , . la firmó con el seiíoi ministro de la sustan-
<¡ue e ue, y · L 1. 
. . d f -Dominguez.-Antomo opez.. c1ac10n, de que oy e · 

J , 11.1 , a de Garayalde, secretario. Santa-Anna.- ose 11 an 

-l.)3-
, 

ciou, que corren desde la foja 11 vuelta á la presente de este 
cuaderno (1 ), é instruido de ellas, lo mismo que de las del 
jurado, dijo: ratificar su contenido, repitiendo la protesta de 
no atribuir al tribunal mas jurisdiccion que la que por dere
cho le competa, atenta su calidad de presidente constitu-

1 cional, por la que no puede ser juzgado sino en los casos 
E s n Cárlos de Perote, á veinticuatro de marz? espresos en el art. 90 de las bases orgánicas, de que se cree 

CONFESION CON CARGOS. 

n ª • · do presente• 
mil ochocientos cuarenta Y cmco, temen . muy distante, no pudiendo ser traidor á su patria, quien 
Exmo. Sr. presidente constitucional, general D, ~nto■ por ella ha sacrificado, no solo su sangre, salud y reposo, 

d S t Auna á fin de tomarle su confesion cea 
Lopez e an a- , d esponiendo su persona y vida, sino hasta sos deseos ó in-
cargos, el Sr. ministro de la sustanci~c'.on, despue:e~ clinaciones; habiendo últimamente ofrecido volnntaria
hortarlo ñ decir verdad en lo que supiere Y fuere p º. mente á sus aras, su amor propio, su honor militar, y la li-

d d, se le le)·esen, como se hizo, las actuaciollll bertad de que se vé despoiado por haber desprendídose o, man o l , d J 

d , documentos que forman este proceso, eyeu de un eiército fiel y valiente, desechando aun la custodi:i to as y t , fojas! J 

rimero la acusacion Y su ampliacion, constan es ª . de su escolta que la ley le daba en todo caso para la de-
~ 27 del cuaderno l? (1 ), sus excepciones hechas al JUnl fensa de su persona: respondiendo, como lo ha hecho al 
en l? y 6 de febrero, que se hallan á fojas 128 vuel~a, tribunal que lo interroga, en demostracion de sus respetos 
derno citado y 13 del 2? (2): el gictámen de la ~esion, y con el fin de consignar en las páginas de este proceso, la 
· as 113 cuaderno l? (3): su alegato de 17 del mismo rerdadera historia de la última época de su carrera en la 
J e el cuaderno 5? (4): los documentos todos que compon . . república: bajo cuya protesta quiere que lo cspucsto se ten-
se hallan en el !?, 8? Y 9? cuadernos ( 5): el teSlimomo ga por su confesion, y responde: 
compone el 10 (6), y sus declaraciones todas conlaam Se le hace cargo por lo que le resulta de sn comporta-

(l) En este impreso, la ncuso~ion y ampliacion obran en 111 miento en Qucrétaro con aquel gobierno político, en don-
. 1 y 7 del espediente instructivo. de sin autorizacion algnna ni mision legítima, disolvió la g111ns . . , 

(2) Págiuas 36 y 43 del espediente rnstructivo.. asamblea departamental, suspendió al gobernador, y puso 
(3) Página 54 de idem. . uno á su arbitrio, conculcando de este modo las bases or-
(4) De la página 74 á la 

104 
dd~dulem. 1 primer cuaderno gánicas y atacando la forma de república rcpresentatirn 

(!'>) Los documentos compre11 ' os en e . 1 d d l . d . . .. . 
h II n el Apéndice de este 1mpre10i popu ar, a opta a en e las por sistema e gobierno, dIJO. 

cita, son todos los qu& se a an e , . . . . , . 

á . or.: á 1 114 los que forman el cuaderno 8 ~, se veo qoc en cuanto a la falta de autonzac10n 6 llllSJOil leg1t1ma, 
lª p "111ª "'º a ' 1 

ágin"a 133 á Ja 180 del Apéndice, Y los que componen e cu sobre que se le inculca, l'Cpite lo que ya dijo en su decla-
~ o obran tombicn en el Apéndice de la página l ~ á la 24, y ~ 
)a i 1-l á la 121. . , d" dr, la pi· (1) En e~te impreso, las declaraciones obron desde la página 129 

(6) El testimonio que se cita se ve en el Apen icP, ála 152. 

121 á la 131. 20 

• 
• 

• 
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-154- ,... 
racioo preparatoria: ipues qué mas autorizacion ó misia 
legítima podia obtener para poder arrestar á unos cons; 
radores, que la que llevaba :í Querétaro, deri,ada del f 
bierno supremo de la república á fa cabeza de uu ejércitl 
Que por lo que respecta al cargo que se le hace de haba 
disuelto la asamblea departamental, no puede menos• 
juzgarla como una invencion calumniosa de los que tali 

empeño han tenido en trasformar ó invertir los hechos,• 
gun sus designios, á fin de tener un pretesto para for111 
i;us acusaciones; pues sabido es hasta de los niños, que 
aprehension individual de los miembros de una corp 
cion, cualquiera que sea, por haber incurrido en algun 
roen, no puede llamarse disolucion de la corporacion á 
pertenecen; y que el esponcnte en tal persuacion pr 
dió, cuando ordenó el arresto de cuatro miembros de 
nueve de la asamblea departamental de Qucrétaro: 
esa suposicion, está tambien combatida y nulificada, 

-155- " Q 

q~e con su conducta e~ l~s hechos referidos, se haya trai
cionado la forma ~e repubhca representativa popular, adop
tada e~ ellas por sistema ele gobierno; porque cualquiera ob
senara, que solo una depravada intencion y un deseo de 
p~esentar al esponente como enemigo ele la forma ele go
bierno, que S. E. proclamó el primero el 2 de diciembre 
~e _1822, y sancionó en las bases orgánicas el dia 13 de 
,1001_~ de 1843, pued~ haber formado semejante cargo al 
mexicano que se precia de haber sido el f d el un a or y soste-
nedor mas constante de la forma de i·ep, bl' . u 1ca representa-
uva popular, y responde: 

En este esta~o, por ser muy avanzada la hora de la no
che, s_e suspendió la diligencia en la que se afirmó y ratifi
có, l~1d~ ~ue le fué, aiíadienclo llamarse como queda dicho 
al pnnc1pio de ella, y ser sus <lemas ge~erales las que tie
ne a~entadas en su preparatoria, que reproduce como lle
va dicho; y firmó con el Sr. ministro de la sustanciacion 
de que doy fé.-Maria.o Dominguez.-Antonio Lope~ 
de Santa Anna.-J osé María de Garayalde, secretario. 

AUTO. 

la misma conducta del csponent&, pues ya ha dicho t 

bien en su declaracion, que consultó al gobierno la m 
ra de reponer los cuatro presos de dicha asamblea; y 
último, que cuando no tuvo contcstacion del gobierno,j 
puso en libertad para que continuaran en sus funcio1111q p 
no obstante de estar satisfecho que eran culpados Po' . ;rote, 

24 
de Marzo de 1845. 

conducta al atacar las bases orgánicas, y fomentar la rett' El ,Sr. D~mmguez, ministro de la sustanciacion. 
lucion del general Paredes. Que respecto de la suspe1 En aienc,~~ á ser mañana dia feriado y no estar en el 
del gobernador, ya ha dicho en su declaracion, que II punto, se habilita Para actuar en esta causa, por la misma 
haberlo considerado cómplice con los individuos d~ razon q~e se luzo con aquel.-Una rúbrica.-Garayalde 

. . d secretano. ' 
asamblea arrestados, por su conducta oficial, y sien o 
ciso que alguno desemperi-ara las funciones de gobell 
dor, entre tanto el gobierno supremo determinaba, se• ' 
mó al que Jo había sido anteriormente. Que por lo« _En San Cárlos de Perote á veinticinco de mayo ele 
puesto, se verá que es gratuita la suposicion de que,;· t' ocbocient_o'. cuarenta Y cinco, estando presente en •I 
culearon la~ bases orgánicas, y un solemne disparate deO ugar de su pnswn el Exmo. Sr. presidente D. Antonio 

t • 

• 

• 
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Lopez de Santa-Anna, y á efectó de continua~ la e~ 
sion comenzada, exhortado de nuevo por el seuor ~ 
tro de la sustanciacion á decir verdad en lo que SUpill 

y fuere preguntado: 
Se le insta á S. E. sobre el mismo cargo, por cuanto i 

que los descargos que ha dado no pueden satisf~cerl?.& 
bre el primero, porque el ejército que se puso a su l 
diato mando, aunque hubiera sido esto legalmente, no 
con otro objeto que con el de combatir .á los suble• 
con las armas, y nunca para que, prevalido de la ~ 
que el ejército le daba, procediese contra las autond 
departamentales, y menos contra aquellas que,_ com~ las 
Querétaro, ni se había vatido <le la fuerza, m babia 
mado á los vecinos, y solo babia éjercido la facultad 
del art. 134 de las bases orgúnicas, concedida en uso de 
del art. 53 que se las da para hacer iniciativas en 1 

materias; y aunque S. E. supone en su respue.sta,_que 
esa asamblea se habia secundad;. el pronunc1anuento 
eneral Paredes, y que en ella se atacaba al mismo ti 

!o á las bases, sobre diferenciar el modo, que ~ué lo 
producía la alarma del gobierno, tampoco e~ c1~rto e~ , 
cho, ya se atienda á las razones que obran a foJ~S ve 
dos, veintitres y veinticuatro del impreso d,e Queretaro 
se le leyó en lo conducente (1 ), Y ya porque aunque .se 
ce en la iniciativa, que el orígen de las bases no. ded 
los titnlos de una mision legal (fojas 19) (2), tambien 
afirma en ella que la nacion las recibió sin exámen Y 
juró con placer: fundando mas adelante la opo~u~i~~ 
que se revindiquen los derechos de la n~cion por 1mc1au 
de las juntas departamentales en ocas1on de hallarse 1 

(1) En este impreso, se hallan en las páginas 146, 1471 

del apéndice. 
(2) Página 144 de id. 

-157-

de todo amago y de toda estraiia excitativa, espresando 
constitucionalmente los deseos de la naciou; por cuyas ra
zones nunca pueden tenerse á los autores de Ja iniciativa 
de Querétaro por conspiradores; pero aun en el caso de 

q~,e !º fo~sen, no er~ S. E., ni como general en gefe del 
eJerc1to, m como pre~1dente constitucional de la repúbli
ca, supuesta la cesac10n legal en el ejercicio de sus altas 
funciones, á quien podia corresponder la correccion de esa 
falta en el caso que se hallaba; y aunque así no fuera, y 
se hall~se en el pleno ejercicicio del poder, tampoco le 
c~mp~t,a, porque nunca toca por nuestras leyes al poder 
eJecut1vo, pues que la calificacion de las iniciativas cor
responde esclusirarnente al poder legislativo, admitiéndo
las ó desechándolas. sin que en las bases se encuentre un 
artículo que directa ni indirectamente conceda sobre esto 
facultad alguna. al gobierno. 

. Po~ lo que re~~ecta al segundo de sus descargos, redu
cido a que la pns10n de~uatro vocales de la asambl 

d .. d . ea no 
po ia m uc,r la disolucion de toda ella, como se le ha he-
cho de c~rgo, menos habiendo avisado al gobierno supre
mo para que se repusiesen los presos, y mucho menos 
cuando á su n1elta á Querétaro los repuso espontá -, . d nea 
mente a \'!Sta e que su falta no se habia cubierto á -
sa d · · ' pe r e su exc1tac1~n, y para que la junta marchase, á pe-
:r de c~eer á. estos indi vi<luos culpables, no pudiéndose 
~mar d1solnc1on de una corporacion la aprehension indi

vidual de _ella cuando han cometido algun crimen: pues 
ij)D supomendo que lo hubiesen cometido los de la junta 
de~artamental de Qucrétaro, y que á S. E. tocase el cor
regirlos, es de advertir que en el caso de que se trata no 
fueron mandados prender cuatro, sino cinco y aunque uno 
se fi , . ' 

ngo, siempre el resto de cuatro quedó incompetente 
para despachar: que aunque así no fuese, el amago debia 

• 


